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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN 
DE LA EDICIÓN FACSIMILAR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917, POR LOS PODERES DE LA UNIÓN, 
DEL TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las doce horas con cincuenta cinco minutos del día martes veintiocho de 
febrero del año dos mil diecisiete, se reunieron las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para 
celebrar sesión, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac” del 
Honorable Congreso del Estado para la Entrega-Recepción de la Edición 
Facsimilar de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 
por los Poderes de Unión.- Acto seguido, la diputada presidenta Magdalena 
Camacho Díaz, solicitó a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, realizara el 
pase de lista, quedando asentada la asistencia de los siguientes diputados y 
diputadas: Agraz Ulloa Rossana, Alarcón Adame Beatriz, Alcaraz Sosa Erika, 
Alvarado García Antelmo, Añorve Ocampo Flor, Basilio García Ignacio, Beltrán 
Orozco Saúl, Cabrera Lagunas Ma. del Carmen, Camacho Díaz Magdalena, 
Castillo Ávila Carmen Iliana, Cisneros Martínez Ma. de Jesús, Cueva Ruiz 
Eduardo, De la Rosa Peláez Sebastián Alfonso, Duarte Cabrera Isidro, Gama 
Pérez David, García García Flavia, García Guevara Fredy, González Pérez 
Ernesto Fidel, González Rodríguez Eusebio, Granda Castro Irving Adrián, 
Hernández Valle Eloísa, Justo Bautista Luis, Landín Pineda César, Legarreta 
Martínez Raúl Mauricio, Martínez Martínez J. Jesús, Martínez Toledo Víctor 
Manuel, Mejía Berdeja Ricardo, Melchor Sánchez Yuridia, Mendoza Falcón Rosa 
Coral, Moreno Arcos Ricardo, Pachuca Domínguez Iván, Resendiz Peñaloza 
Samuel, Reyes Torres Carlos, Reyes Torres Crescencio, Rodríguez Carrillo 
Rosaura, Romero Suárez Silvia, Salgado Romero Cuauhtémoc, Vadillo Ruiz Ma. 
del Pilar, Vicario Castrejón Héctor.- Acto continuo, la diputada presidenta con la 
asistencia de treinta y nueve diputadas y diputados, con fundamento en el artículo 
131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
número 231, declaró quórum legal y válidos los acuerdos que en la sesión se 
tomen, asimismo informó que solicitaron permiso para faltar los diputados: Silvano 
Blanco Deaquino, Jonathan Moisés Ensaldo Muñoz, Raymundo García Gutiérrez, 
Ociel Hugar García Trujillo, y las diputadas Ma. de los Ángeles Salomón Galeana, 
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Ma Luisa Vargas Mejía, Isabel Rodríguez Córdoba.- Acto continuo, la diputada 
presidenta solicitó al diputado secretario J. Jesús Martínez Martínez, dar lectura al 
Orden del Día, conforme a lo aprobado por la Comisión Permanente de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso de Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, en sesión de fecha 22 de febrero de 2017: Primero.- 
“Instalación del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, correspondiente 
al Primer Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de 
la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y declaración de la Sesión Pública y Solemne”. 
Segundo.- “Honores a la Bandera e Interpretación del Himno Nacional 
Mexicano”. Tercero.- Mensaje de la diputada Magdalena Camacho Díaz, 
presidenta de la Mesa Directiva a nombre de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero”. Cuarto.- “Mensaje del licenciado Héctor Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero”. 
Quinto.- Entrega del facsimilar de la Constitución Política de Estado Unidos 
Mexicanos de 1917 y develación de la placa conmemorativa”. Sexto.- 
“Mensaje del licenciado Luis Enrique Miranda Nava, Secretario de Desarrollo 
Social del Gobierno Federal”. Séptimo.- “Interpretación del Himno a 
Guerrero”. Octavo.- “Clausura de la Sesión Pública y Solemne y del Tercer 
Periodo de Extraordinario”.- En desahogo del Primer Punto del Orden del 
Día, “Instalación del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones, 
correspondiente al Primer Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero y declaración de la sesión Pública 
y Solemne”. La diputada presidenta, solicitó a los ciudadanos diputados, 
diputadas y público asistente ponerse de pie, para proceder a la Instalación del 
Tercer Periodo de Sesión Extraordinaria, acto continuo, la diputada presidenta 
declaró: “Hoy, siendo las doce horas con cincuenta y ocho minutos del día martes 
veintiocho de febrero del año dos mil diecisiete, declaro formalmente instalado el 
Tercer Periodo de Sesión Extraordinaria correspondiente al Primer Periodo de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado  Libre y Soberano de Guerrero, 
asimismo de la Sesión Pública y Solemne para la Entrega-Recepción de la Edición 
Facsimilar de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 
por los Poderes de Unión”.- Acto continuo, la diputada presidenta designó en 
Comisión de Cortesía a los ciudadanos diputados y diputadas: Flor Añorve 
Ocampo, Erika Alcaraz Sosa, Eduardo Cueva Ruiz, Ricardo Mejía Berdeja, Fredy 
García Guevara, Iván Pachuca Domínguez, para que se trasladasen a la Sala 
“Armando Chavarría  Barrera” y acompañasen al interior de este Recinto Oficial, al 
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licenciado Luis Enrique Miranda Nava, Secretario de Desarrollo Social del 
Gobierno Federal y representante personal de Presidente de los Estado Unidos 
Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto, al licenciado Héctor Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y al maestro 
Robespierre Robles Hurtado, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado; por lo que declaró un receso de cinco minutos.- Acto continuo, 
concluido el receso y con la presencia de los ciudadanos licenciado Luis Enrique 
Miranda Nava, Secretario de Desarrollo Social del Gobierno Federal y 
representante personal de Presidente de los Estado Unidos Mexicanos, licenciado 
Enrique Peña Nieto, del licenciado Héctor Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y del maestro 
Robespierre Robles Hurtado, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 
“Honores a la Bandera e Interpretación del Himno Nacional Mexicano”: La 
diputada presidenta, solicitó a los ciudadanos diputados y diputadas y público 
asistente ponerse de pie para rendir honores a nuestra Bandera y entonar nuestro 
Himno Nacional Mexicano.- Acto continuo, se realizaron honores a la Bandera y se 
entonó el Himno Nacional Mexicano.- Concluido lo anterior, la banda de guerra 
despidió a la Bandera.- En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día: La 
primera vicepresidenta diputada Silvia Romero Suárez, concedió el uso de la 
palabra a la ciudadana diputada Magdalena Camacho Díaz, para que a nombre y 
representación de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano del Estado Libre y Soberano de Guerrero, pronunciara un 
mensaje; concluida la intervención, ésta quedó registrada en el Diario de los 
Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden 
del Día: La diputada presidenta concedió el uso de la palabra al ciudadano 
licenciado Héctor Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, para que dirigiese un mensaje; concluida la intervención, 
ésta quedó registrada en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo.- En 
desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, “Entrega del facsimilar de la 
Constitución Política de Estado Unidos Mexicanos de 1917 y develación de 
la placa conmemorativa”. La presidenta hizo del conocimiento en el marco de la 
conmemoración del centenario de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, la Secretaría de Gobernación tuvo a su cargo entre otras acciones, la 
elaboración de una Edición Facsimilar de nuestra Carta Magna, copia fiel del 
ejemplar resguardado por el Archivo General de la Nación, motivo por el cual, el 
licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
instruyó la entrega de un ejemplar a cada Entidad Federativa, en una ceremonia 
solemne con la representación de los poderes federales y estatales. Por lo que 
solicitó a los representantes de los poderes federal y estatal, así como al público 
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asistente ponerse de pie, para proceder a dicho acto de gran trascendencia y 
simbolismo para nuestro país y entidad. Enseguida se inició el recorrido del 
facsimilar, y un elemento de seguridad hizo entrega del facsimilar al Secretario de 
Desarrollo Social, y a su vez el Secretario recibió el facsimilar y desde su lugar lo 
entregó al Gobernador; Enseguida la primer vicepresidenta solicitó a los 
representantes de los poderes federal y estatal, y a las diputadas y diputados 
integrantes de Junta de Coordinación Política, acompañasen al licenciado Héctor 
Astudillo Flores, Gobernador del Estado, para colocar el facsimilar de nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la urna instalada para 
tal efecto, así mismo se realizó la guardia de honor correspondiente. Se procedió 
bajando la escalinata derecha para ubicarse a los costados de la urna donde ya 
estaban ubicados los diputados de la Junta de Coordinación, concluida la guardia 
de honor; Enseguida la primer vicepresidenta manifestó continuando con el 
desahogo del presente punto del Orden del Día, solicitó a los representantes de 
los poderes federal y estatal, y a las diputadas y diputados de la Junta de 
Coordinación Política, procedieran a la develación de la Placa Conmemorativa; 
colocados en el lugar donde se encuentra la placa, el Secretario de Desarrollo 
Social  y el Gobernador del Estado, procedieron a la develación de placa, una vez 
ya realizada la develación de la placa, se dirigieron a la Mesa Directiva a ocupar 
sus lugares respectivos.- En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día: La 
diputada presidenta, concedió el uso de la palabra al licenciado Luis Enrique 
Miranda Nava, Secretario de Desarrollo Social y representante del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, licenciado Enrique Peña Nieto, para que dirigiese 
un mensaje; concluida la intervención, ésta quedó registrada en el Diario de los 
Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo del Séptimo Punto del Orden 
del Día: La diputada presidenta, solicitó a los ciudadanos diputados y diputadas, 
invitados especiales y público asistente ponerse de pie para entonar el Himno a 
Guerrero.- Acto continuo, se entonó el Himno a Guerrero.- Una vez concluido el 
Himno a Guerrero, la diputada presidenta, solicitó a los presentes continuar de 
pie.- En desahogo del octavo punto del Orden del Día, la diputada presidenta, 
procedió a la clausura e hizo la siguiente declaratoria: “Hoy siendo las trece horas 
con cuarenta y siete minutos del día martes veintiocho de febrero del año 
diecisiete, declaro formalmente clausurados los trabajos de la presente Sesión 
Púbica y Solemne para la Entrega-Recepción de la Edición Facsimilar de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 por los Poderes 
de la Unión, asimismo declaro formalmente clausurado el Tercer Periodo de 
Sesión Extraordinaria, correspondiente al Primer Periodo de Receso del Segundo 
Año Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero y citó a los ciudadanos diputados y 
diputadas integrantes de la Comisión Permanente de la Sexagésima Primera 
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Legislatura para celebrar sesión en media hora, para el mismo efecto se les 
recuerda a todos los diputados y diputadas integrantes de la Sexagésima Primera  
Legislatura que el día de mañana primero de marzo del año en curso, en punto de 
las once horas, celebraremos la sesión de Instalación del Segundo Periodo 
Ordinario correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Legislativo”. Asimismo, 
agradeció la presencia de los ciudadanos licenciados Luis Enrique Miranda Nava, 
Secretario de Desarrollo Social del Gobierno Federal y representante personal del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos licenciado Enrique Peña Nieto, del 
licenciado Héctor Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y del maestro Robespierre Robles Hurtado, Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior  de Justicia del Estado, a este tan significativo 
evento. Acto continuo, la diputada presidenta, solicitó a la Comisión de Cortesía 
acompañar al exterior de este recinto a nuestros invitados especiales cuando así 
lo deseen. Levantándose la presente acta para su debida constancia legal.- - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día martes siete de marzo del año dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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